
AS. REP. 561..

NOTA, «oPu5io 

a

SOCIEDAD

** ** * e... * * * te t e 

SEGURITY ADMINISTRADORA DE FONDOS MUTUOS S.A.

tete toe eteeteteete cte 

*tt.*tottee**... 

21- 

EN SANTIAGO DE CHILE, a veintisiete de Abril de mil 

novecientos noventa y dos, ante mí, ENRIQUE MORGAN TORRES, 

Abogado, Notario Titular de la Segunda Notaría de Santiago 

con oficio en Agustinas mil ciento once de esta ciudad, 

comparecen: don RENATO PEÑAFIEL MUÑOZ, chileno, casado, 

ingeniero comercial, cédula nacional de identidad número 

seis millones trescientos cincuenta mil trescientos 

noventa gui6n ocho, en cuanto Gerente General y en 

representaci6n del BANCO SECURITY, banco comercial 

chileno, ambos domiciliados en esta ciudad, calle 

Agustinas número seiscientos veintiuno; don RANON ELUCHANS 

OLIVARES, chileno, casado, ingeniero comercial, cédula 

nacional de identidad número seis millones cuatrocientos 

sesenta y cuatro mil cuatrocientos sesenta guión dos y don 

JAIME CORREA HOGG, chileno, casado, ingeniero civil, 

cédula nacional de identidad número cinco millones 

ochocientos noventa y dos mil ciento sesenta y uno gui6n 

cero, estos dos últimos en cuanto mandatarios y en 

representación de SECURITY LEASING S.A., sociedad anónima



de leasing, todos estos domiciliados en esta ciudad, calle 

Agustinas número seiscientos veintiuno, piso séptimo, los 

comparecientes mayores de edad, quieres acreditan sus 

identidades con las cédulas citadas y exponen: Que vienen 

en constituir una sociedad anónima administrativa de 

fondos mutuos que se regirá por las normas de la Ley 

dieciocho mil cuarenta y seis y su reglamento, por las del 

Decreto Ley número mil trescientos veintiocho del aPio mil 

novecientos setenta y seis y por los estatutos siguientes: 

TITULO PRIMERO.- Nombre, domicilio, duración y objeto de 

la Sociedad.- ARTICULO PRIMERO: Se constituye una sociedad 

anónima denominada SECURITY ADMINISTRADORA DE FONDOS 

MUTUOS S.L..- ARTICULO SEGUNDO: El domicilio de la 

sociedad es la ciudad de Santiago, sin perjuicio de poder 

establecer agencias y sucursales en otros lugares del país 

y en el extranjero.- ARTICULO TERCERO: La duración de la 

sociedad será indefinida.- ARTICULO CUARTO: El objeto 

exclusivo de la sociedad es la administración de Fondos 

Mutuos, la que ejercerá a nombre de los Fondos que 

administre y por cuenta y riesgo de los partícipes o 

aportantes, todo en conformidad a la Ley correspondiente, 

a sus reglamentos, y a los reglamentos internos aprobados 

para cada fondo por la Superintendencia de Valores y 

Seguros.- TITULO SEGUNDO.- Capital y Acciones.- ARTICULO 

QUINTO: El capital de la sociedead es de SEISCIENTOS 

MILLONES DE PESOS, dividido en diez mil acciones sin valor 

nominal.- ARTICULO SEXTO: El capital sólo puede ser 

aumentado o disminuido por reforma de los Estatutos.- No 

obstante lo anterior, el capital y el valor de las 

acciones se entenderán modificados de pleno derecho cada 
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vez que una Junta Ordinaria de Accionistas aprueb\40ç,9 

balance del ejercicio.- El balance deberá expresar el 

nuevo capital y el valor de las acciones resultante de la 

revalorización del Capital Propio.- Para los efectos de 

los dispuesto en el párrafo anterior, el Directorio, al 

someter el balance del ejercicio a la consideración de la 

Junta, deberá previamente distribuir en forma proporcional 

la revalorización del capital propio entre las cuentas del 

capital pagado, las de utilidades retenidas y otras 

cuentas representativas del patrimonio.- ARTICULO SEPTIMO: 

Los accionistas tendrán derecho preferente, a prorrata del 

número de sus acciones, para suscribir acciones de pago en 

razón de aumentos de capital debidamente acordados y de 

debentures convertibles en acciones de la sociedad 

emisora, o de cualquiera otros valores que confieran 

derechos futuros sobre estas acciones.- El derecho de 

suscripción preferente deberá ser ejercido por los 

accionistas dentro de los treinta días contados desde que 

se publique la opci6n en la forma y condiciones que 

determine el Reglamento.- Este derecho es esencialmente 

renunciable y transferible.- ARTICULO OCTAVO: Las acciones 

serán nominativas y en su forma, suscripción, emisión, 

entrega, reemplazo, canje, transferencia, transmisión o 

inutilización se aplicarán las reglas de la Ley sobre 

Sociedades Anónimas y su Reglamento.- A la sociedad no le 

corresponde pronunciarse sobre la transferencia de 

acciones y está obligada a inscribir sin más trámites los 

traspasos que se le presenten, siempre que éstos se 

ajusten a las formalidades que establece el Reglamento.-

Sólo podrán participar en las Juntas Generales de 
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Accionistas, aquellos accionistas titulares de acciones 

inscritas en el Registro de Accionistas con cinco días de 

anticipación a aquél en que haya de celebrarse la Junta 

respectiva.- Los dividendos serán pagados a los 

accionistas inscritos en el mismo Registro el quinto día 

hábil anterior a la fecha fijada para su pago.- Las 

acciones liberadas que se emitan, se distribuirán entre 

los accionistas a prorrata de las acciones inscritas en el 

Registro	 respectivo,	 el	 quinto	 día hábil	 anterior	 a	 la 

fecha del reparto.- ARTICULO NOVENO: Los accionistas sólo 

son responsables del pago de	 sus	 acciones y no estarán 

obligados a devolver a la caja social las cantidades que 

hubieran	 percibido	 a	 titulo	 de	 beneficios.-	 TITULO 

TERCERO.- De la Administración de la Sociedad.- ARTICULO 

DECIMO: La sociedad será administrada por un Directorio, 

compuesto de cinco miembros elegidos por la Junta General 

Ordinaria	 de	 Accionistas.-	 ARTICULO DECIMO PRIMERO:	 El 

cargo de Director es indelegable, y sus funciones durarán 

un periodo de un año, al término del cual deberá renovarse 

totalmente	 el	 directorio,	 pudiendo	 sus	 miembros	 ser 

reelegidos en forma indefinida.- Si por cualquier motivo 

no se celebrare en la época establecida en estos estatutos 

la	 Junta	 Ordinaria	 de	 Accionistas	 llamada	 a	 hacer	 la 

elección	 de	 Directores,	 se	 entenderán	 prorrogadas	 las 

funciones de éstos hasta que una Junta Ordinaria convocada 

al efecto por el directorio elija los 	 nuevos miembros.-

Para	 ser	 miembro	 del	 Directorio	 no	 se	 requiere	 ser 

accionista de la sociedad.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 	 Los 

Directores no recibirán remuneración por el desempeño de 

sus cargos.- ARTICULO DECIMO TERCERO: 	 Las	 reuniones	 de

s 
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Directorio se se constituirán por la mayoría absolut'> 

núrero de Directores y sus acuerdos se adoptarán por la 

mayoría absoluta de los Directores asistentes con derecho 

a voto.- En caso de empate decidirá el voto del que 

presida la reunión.- El Directorio celebrará sesiones 

ordinarias a lo menos una vez al mes.- En la primera 

sesión de Directorio que se celebre cada ario, éste deberá 

establecer la forma en que se efectuarán las citaciones a 

reuniones de Directorio y las fechas de su celebración.-

Las deliberaciones y decisiones del Directorio constarán 

en el libro de actas pertinentes, las cuales deberán ser 

firmadas por los Directores que asistan a cada reunión.-

El Director que quiera salvar su responsabilidad por algún 

acto o acuerdo del Directorio, deberá hacer constar en el 

acta su oposición, debiendo darse cuenta de ello en la 

próxima Junta Ordinaria de Accionistas por aquél que 

presida.- El Director que estimare que una acta adolece de 

inexactitudes u omisiones tiene el derecho a estampar, 

antes de firmarla, las salvedades correspondientes.-

ARTICULO DECIMO CUARTO.- El Directorio tendrá la 

representación judicial y extrajudicial de la sociedad en 

todo lo que respecta al cumplimiento del objeto social, lo 

que no será necesario acreditar ante terceros.- El 

Directorio se encontrará investido de todas las facultades 

de administración y de disposición que la ley o los 

estatutos no establezcan como privativas de la Junta 

General de Accionistas, sin que sea necesario otorgar 

poder especial alguno, inclusive para aquellos actos o 

contratos respecto de los cuales las leyes exijan esa 

circunstancia.- Lo anterior no obsta a la representación 

El
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que compete al Gerente de la sociedad, conforme a lo 

dispuesto en la ley y los Estatutos.- El Directorio podrá 

delegar parte de sus facultades en los gerentes, 

subgerentes o abogados de la sociedad, en un director o en 

una comisión de Directores, y para objetos especialmente 

determinados en otras personas.- ARTICULO DECIMO QUINTO.-

La sociedad tendrá un Gerente General que será designado 

por el Directorio, el que le fijará sus atribuciones y 

deberes, quién tendrá bajo su responsabilidad la dirección 

inmediata de los asuntos de la sociedad.- Al Gerente 

General corresponderá la representación judicial de la 

sociedad, estando legalmente investido de las facultades 

establecidas en ambos incisos del artículo séptimo del 

Código de Procedimiento Civil y tendrá derecho a voz en 

las reuniones del Directorio, respondiendo con los 

miembros de él de todos los acuerdos perjudiciales para la 

sociedad y los accionistas, cuando no constare su opinión 

contraria en el acta.- Tendrá además, las obligaciones y 

atribuciones que le señalen las disposiciones legales y 

reglamentarias relativas a las sociedades annirnas.- En 

caso de ausencia •o impedimento temporal del Gerente 

General, el Directorio podrá nombrarle un reemplazante.-

El cargo de Gerente es incompatible con el de Presidente, 

Auditor o Contador de la sociedad.- TITULO CUARTO.- De las 

Juntas.- ARTICULO DECII'tO SEXTO.- Los accionistas se 

reunirán en Juntas Ordinarias o Extraordinarias.- Las 

primeras se celebrarán una vez al año, en el cuatriraestre 

siguiente al balance.- Las segundas podrán celebrarse en 

cualquier tiempo cuando así lo exijan las necesidades 

sociales, para decidir respecto de cualquier materia que 

iz 
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la Ley o los estatutos entreguen al conocimiento 

Juntas de Accionistas.- Las Juntas serán convocadas por el 

Directorio de la sociedad, el que estará obligado a 

efectuar dicha convocatoria si as.t lo exijen el diez por 

ciento, a lo menos, de las acciones con derecho a voto 

expresando en la solicitud las materias a tratar en la 

Junta.- La Junta Ordinaria o Extraordinaria, según sea el 

caso, se reunirá asimismo, cuando lo requiera la 

Superintendencia de Valores y Seguros.- Las Juntas 

Ø convocadas a Solicitud de accionistas o de la 

Superintendencia deberá celebrarse dentro del plazo de 

treinta días a contar de la fecha de lá respectiva 

solicitud.- En todo caso, las Juntas Extraordinarias s6lo 

podrán tratarse las materias señaladas en la 

convocatoria.- La citación se efectuará por medio de un 

aviso publicado, a lo menos, por tres veces en días 

distintos en un peri6dico del domicilio social que se 

determine en Junta de Accionistas, o a falta de acuerdo, 

en el Diario Oficial, dento de los veinte días anteriores 

a la Junta, debiendo publicarse el primer aviso con quince 

días de anticipación, a lo menos, a la fecha de la 

celebración de la Junta.- En todo caso, no será necesario 

cumplir con esta formalidad, si se tuviere absoluta 

seguridad de que concurrirán la totalidad de las acciones 

emitidas con derecho a voto.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO,-

• Las Juntas Ordinarias se constituirán en primera citación 

con los accionistas que representen la mayoría absoluta cia 

las acciones emitidas con derecho a voto, y en segunda 

citación con los que se encuentren presentes o 

representados, cualquiera sea su número, salvo que la Ley 

-7-



establezca un quórum superior.- Los acuerdos se adoptarán 

por lá mayoría absoluta de las acciones con derecho a voto 

presentes o	 representadas	 en	 la	 reunión,	 salvo	 que	 se 

trate	 de	 acuerdos que	 recaigan sobre materias para 	 las 

cuales	 la	 ley establezca mayorías 	 superiores.- ARTICULO 

DECIMO OCTAVO.- Sólo en Junta General Extraordinaria de 

Accionistas	 especialmente	 convocada	 al	 efecto	 podrá 

acordarse:	 Uno/	 la	 disolución	 de	 la	 sociedad;	 DOS/	 la 

transformación,	 fusión o	 división	 de	 la	 sociedad	 y	 la 

reforma de	 sus Estatutos;	 Tres/	 la emisión	 de	 bonos	 o 

debentures	 convertibles	 en	 acciones;	 Cuatro/	 la 

enajenación del activo fijo y pasivo de la sociedad o del 

total de	 su activo;	 Cinco/ el otorgamiento	 de	 garantías 

reales	 o	 personales	 para	 caucionar	 obligaciones	 de 

terceros, excepto si éstos fueren sociedades filiales, en 

cuyo caso la aprobación del Directorio será suficiente; y 

Seis/	 las	 demás	 materias	 que	 por	 la	 ley	 o	 por	 los 

Estatutos	 corresponden	 a	 su	 conocimiento	 o	 a	 la 

competencia de las Juntas	 de Accionistas.- Las materias 

referidas	 en	 los números	 Uno,	 Dos,	 Tres	 y	 Cuatro	 sólo 

podrán acordarse	 en Junta celebrada	 ante	 Notarlo	 quien 

deberá certificar que el acta es la expresión fiel de lo 

ocurrido	 y	 acordado	 en	 la	 reunión.-	 Las	 Juntas 

Extraordinarias se constituirán en primera citación con la 

mayoría absoluta de las acciones emitidas con derecho a 

voto, y en segunda citación, 	 con	 las que	 se	 encuentren 

presentes	 o	 representadas	 salvo	 que	 por	 la	 ley	 o	 los 

Estatutos se requiera un quórum distinto;	 y los acuerdos 

se adoptaran con el voto favorable de la mayoría absoluta 

de las acciones presentes o representadas con derecho a

-8-



A 

NOTARI O PUBLIca 

voto, salvo que se trate de acuerdos que impliquen re'fdp 

de los Estatutos sociales, cm que se requerirá mayoría 

absoluta de las acciones emitidas con derecho a voto, 

requiriéndose el voto conforme de las dos terceras partes 

de dichas acciones si los acuerdos consisten en la 

transformación de la sociedad; la división de la misma y 

su fusión con otras sociedades; la disolución anticipada 

de la sociedad; el cambio de domicilio social; la 

disminución del capital social; la aprobación de aportes y 

estimrci6n de bienes no consistentes en dinero; la 

modificación de las facultades reservadas a la Junta de 

Accionistas o a las atribuciones del Directorio; la 

disminución del número de miembros del Directorio; la 

enajenación del activo y pasivo de la sociedad o del total 

de su activo; y la forma de distribuir los beneficios 

sociales.- TITULO QUINTO.- Balance y Utilidades.- ARTICULO 

DECIMO NOVENO: LI treinta y uno de Diciembre de cada año 

se practicar& un balance general de las operaciones de la 

sociedad.- El Directorio presentará a la consideración de 

la Junta Ordinaria de Accionistas una memoria acerca de la 

situación de la sociedad en el último ejercicio, 

acompañada en el balance general, del estado de garancias 

y pérdidas y del informe que al respecto presenten los 

auditores externos.- ARTICULO VIGESIMO: Los dividendos se 

pagarán exclusivamente de las utilidades líquidas del 

ejercicio, o de las retenidas, provenientes de balances 

aprobados por Junta de Accionistas.- Sin embargo, si la 

sociedad tuviere pórdidas acumuladas, las utilidades del 

ejercicio se destinarán primeramente a absorberlas con las 

utilidades retenidas,	 de haberlas.- Salvo acuerdo 
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diferente adoptado en Junta Ordinaria de Accionistas por 

la unanimidad de las acciones emitidas, la sociedad 

distribuirá anualmente a sus accionistas a ororrata de sus 

acciones, como dividendo en dinero, a lo menos el treinta 

por ciento de las utilidades líquidas de cada ejercicio.~ 

En todo caso, el Directorio podrá, bajo la responsabilidad 

personal de los directores que concurran al acuerdo 

respectivo, distribuir dividendos provisorios durante el 

ejercicio con cargo a las utilidades del mismo, siempre 

que no hubieren pérdidas acumuladas.- ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO: La sociedad deberá publicar su balance general y 

estado de ganancias y pérdidas, debidamente auditadas y 

las demás informaciones que determine la Superintendencia 

de Valores y Seguros, por una sola vez, en un diario de 

amplia circulación en el lugar del domicilio social, con 

no menos de diez ni más de veinte días de anticipación a 

la fecha de la Junta Ordinaria de Accionistas que se 

pronunciará sobre tales antecedentes.- En la misma fecha 

de publicación de su balance general, la sociedad 

publicará el balance del o de los Fondos que administre, 

incluyéndo en esta publicación una nómina de las 

inversiones de cada Fondo con su respectiva valorización, 

indicándose además el número de sus res pectivas cuotas y 

valores.- TITULO SEXTO.- De los Auditores Externos 

Independientes.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: La Junta 

Ordinaria de Accionistas nombrará anualmente a una firma 

de auditores externos independientes, a fin que examine la 

contabilidad, inventario y balance de la sociedad, vigile 

las operaciones sociales e informe por escrito a la Junta 

correspondiente sobre el cumplimiento de su mandato.-

LI 
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TITULO SEPTIMO.- Disolución y. Liquidación.-  

VIGESIMO TERCERO: Disuelta la sociedad por alguna de las 

causales que la ley señala, se procederá a su liquidación 

y a la del o de los Fondos que administre de acuerdo a las 

normas del artículo cuarto del Decreto Ley número mil 

trescientos veintiocho.- Las liquidaciones serán 

practicadas por la Superintendencia de Valores y Seguros o 

bien conforme a las alternativas que procedan con arreglo 

a las disposiciones legales pertinentes.- Lo anterior no 

Impide que en caso de autorización legal, dada por la 

Superintendencia, el fondo pueda ser traspasado a otra 

sociedad de igual giro.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- La 

Superintendencia de Valores y Seguros practicará la 

liquidación de los Fondos actuando por cuenta y riesgo de 

los participes y en su exclusivo interés, estando 

investida de todas las facultades necesarias para la 

adecuada realización de los bienes de los respectivos 

Fondos.- TITULO OCTAVO.- Disposiciones Generales.-

' ARTICULO VIGESIMO QUINTO: Cualquier dificultad que se 

suscite entre los accionistas, en su calidad de tales o 

entre éstos y la sociedad o sus administradores, sea 

durante la vigencia de la sociedad o durante su 

liquidación, será sometida a la resolución de un árbitro 

arbitrador, que fallará sin ulterior recurso, el que será 

nombrado de común acuerdo por las partes, y a falta de 

acuerdo, por la Justicia Ordinaria, en cuyo caso tendrá la 

calidad de árbitro de derecho.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO: 

En el silencio (le estos Estatutos, se aplicarán las 

disposiciones de la Ley sobre Sociedades Anónimas y su 

Reglamento y las del Decreto Ley número mil trescientos 
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veintiocho.-	 ARTICULOS	 TRANSITORIOS.-	 ARTICULO	 PRIMERO 

TRANSITORIO: Hasta que se reúna la Primera Junta General 

Ordinaria de Accionistas se designan como Directores a las 

siguientes	 personas:	 don	 FRANCISCO	 SILVA	 SILVA,	 ALVARO 

DONOSO BARROS,	 MARK FITZPATRICK GRIFFITH,	 JAIME CHOCANO 

AGUIRRE	 y	 RENATO	 PENAFIEL	 WUÍ SOZ . -	 ARTICULO	 SEGUNDO 

TRANSITORIO: Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

anterior, durante el período comprendido entre la fecha de 

esta escritura y la completa legalización de la sociedad, 

el	 primer	 Directorio	 obrará,	 en	 todo	 momento,	 como 

mandatario de cada uno de los suscriptores de acciones	 o 

de	 los	 cesionarios	 de	 sus	 derechos,	 y	 tendrá	 en	 el 

desempeño de su mandato todas las atribuciones que estos 

Estatutos	 señalan	 cada	 vez	 que	 hacen	 referencia	 al 

Directorio de la sociedad.- ARTICULO TERCERO TRANSITORIO: 

El	 capital	 social	 de	 Seiscientos	 millones	 de	 pesos 

dividido	 en	 diez	 mil	 acciones	 sin	 valor	 nominal	 se 

suscribe y paga en la siguiente forma: al Security Leasing 

S.A. suscribe una acción en la suma de Sesenta mil pesos 

que paga en este acto en dinero efectivo: 	 Banco Security 

suscribe nueve mil novecientas noventa y nueve acciones en 

la suma de Quinientos noventa y nueve millones novecientos 

cuarenta	 mil	 pesos	 que	 pasa	 en	 este	 acto	 en	 dinero 

efectivo.- En consecuencia, el capital de la sociedad se 

encuentra totalmente suscrito y pagado.- ARTICULO CUARTO 

TRANSITORIO: La sociedad practicará el primer balance el 

treinta y uno de Diciembre de mil novecientos noventa y 

dos.- ARTICULO QUINTO TRANSITORIO: 	 Se designa auditores 

externos	 para	 que	 informe	 a	 la	 Primera	 Junta	 General 

Ordinaria de Accionistas a la firma KPMG Peat Marwick.-
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ARTICULO SEXTO TRANSITORIO: Se designa al Diario La 

Segunda de esta ciudad para efectuar las publicaciones de 

la sociedad.- ARTICULO SEPTII4O TRANSITORIO: Se faculte a 

los abogados don Clemente Silva Silva y don Enrique 

Mencheca Olivares para que actuando en forma individual e 

Indistinta soliciten a la Superintendencia de Valores y 

Seguros la aprobación de la sociedad y la dictación de la 

resolución que autorice su existencia, pudiendo otorgar 

las escrituras públicas modificatorias o complementarias 

que fueren necesarias para subsanar las observaciones 

verbales o escritas de las autoridades competentes y para 

que requieran todas, las inscripciones, subinscripciones, 

anotaciones y publicaciones que fueren procedentes, y 

realicen todos los demás trámites y actuaciones para 

legalizar la constitulaclón de esta sociedad.- La 

personería de don Renato Pefaf1el Muí'oz para representar 

al BANCO SECURITY, consta de la escritura pública 

de fecha doce de Septiembre de mil	 novecientos 

.	 noventa y uno ante el Notario de Santiago, don Guillermo 

Le-Fort	 Campos,	 Suplente	 del	 Titular don Enrique

Margan Torres.- La Personería de don Ramón Eluchana 

Olivares y de don Jaime Correa Hogg para re-

presentar a SECURITY LEASING S.A. consta de la escritura 

pública de fecha veintisiete de Abril de mil novecientos 

noventa otorgada ante el Notario de Santiago don Enrique 

Morgan Torres.- En comprobante y previa lectura firman 

los comparecientes.- Doy fth- Se deja constancia que 

la presente escritura figura anotada en el Reper-

torio bajo el número quinientos sesenta y uno y que 

ha sido extendida en base a una minuta redactada 
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Santiago, Abril 27 de 1''

por el Abogado don CLEMENTE SILVA SILVA.- HAY FIRMAS DE: 

RENATO PEÑAFIEL MUÑOZ.- RAMON ELUCHANS OLIVARES.- JAIME 

CORREA HOGG.- ENRIQUE MORGAN TORRES.- NOTARIO PUBLICO.-

LA PRESENTE COPIA ES TESTIMONIO FIEL DE SU ORIGItIAL.-

1 
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AS. REP. 552.

00-

RESCILIACION 

** * * * * * * * * * * 

SECURITY ADMINISTRADORA DE FONDOS MUTUOS S.A. 

** *1* * ****** *4 *4 * * 

• EN SANTIAGO DE CHILE, a veintiseis de Mayo de mil 

novecientos noventa y dos, ante mí, ÉNRIQUE MORGAN TORRES, 

Abogado, Notario Titular de la Segunda Notaría de Santiago 

con oficio en Agustinas mil ciento once de esta ciudad, 

comparecen: don RENATO PEÑAFIEL MUÑOZ, chileno, casado, 

ingeniero comercial, cédula nacional de identidad número 

seis millones trescientos cincuenta mil trescientos 

noventa guión ocho, en cuanto Gerente General y en 

representación del BANCO. SÉCURITY, banco comercial 

. chileno, ambos domiciliados en esta ciudad, calle 

Agustinas número seiscientos veintiuno; doñRAMON EL.UCHANS 

OLIVARES, chileno, casado, ingeniero comercial, cédula 

nacional de identidad número seis millones cuatrocientos 

sesenta y cuatro mil cuatrocientos sesenta guión dos y don 

JAIME CORREA HOGG, chileno, casado, ingeniero civil, 

cédula nacional de identidad número cinco millones 

ochocientos noventa y dos mil ciento sesenta y uno guión 

cero, estos dos últimos en cuanto mandatarios y en 

representación de SECURITY LEASING S.A., sociedad anónima 

de leasing, todos domiciliados en esta ciudad, calle 
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Agustinas número seiscientos veintiuno, piso séptimo, los 

comparecientes mayores de edad, quienes acreditan sus 

identidades con las cédulas citadas y exponen: PRIMERO: 

Que por escritura pública de fecha veintisiete de Abril de 

mil novecientos noventa y dos ante el Notario de esta 

ciudad don. Enrique Morgan Torres, entre el Banco Security 

y	 Security	 Leasing	 S.A.	 se	 otorgó	 la	 escritura	 de 

constitución	 de	 la	 sociedad	 SECURITY	 ADMINISTRADORA	 DE 

FONDOS MUTUOS S.A., 	 sociedad cuya existencia no ha 	 sido 

autorizada por la Superintendencia de Valores y Seguros.-

Existiendo obligaciones pendientes 	 de	 cumplimiento,	 las 

partes	 vienen	 en	 dejar	 sin	 efecto	 dicho	 contrato,	 de 

conformidad	 a	 lo	 que	 dispone	 el	 inciso	 primero	 del 

articulo mil quinientos sesenta y siete del Código Civil.-

SEGUNDO:	 Se faculta	 a	 los	 abogados	 don	 Clemente	 Silva 

Silva y don Enrique Menchaca Olivares actuando individual 

e	 indistintamente,	 para	 requerir	 la	 anotación	 de	 esta 

escritura al margen de la matriz y copias de la escritura 

que se indica en la cláusula anterior.- La personería de 

don	 Renato	 Peñafiel	 Muñoz	 para	 representar	 al	 BANCO 

SEGURITY, consta de la escritura pública de fecha doce de 

Septiembre	 de	 mil	 novecientos	 noventa	 y	 uno	 ante	 el 

Notario	 de	 Santiago,	 don	 Guillermo	 Le-Fort	 Campos, 

Suplente	 del	 Titular	 don	 Enrique	 Morgan	 Torres.-	 La 

Personería de don Ramón Eluchans Olivares y de don Jaime 

Correa	 Hogg	 para	 representar	 a	 SECURITY	 LEASING	 S.A. 

consta de	 la escritura pública de	 fecha veintisiete	 de 

Abril de mil novecientos noventa otorgada ante el Notario 

de Santiago don Enrique Morgan Torres.- En comprobante y 

previa lectura firman	 los comparecientes.-	 Doy	 té.-	 Se
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deja constancia que la presente escritura figura anotada 

en el Repertorio bajo el número quinientos cincuenta y dos 

y que ha sido extendida en base a una minuta redactada por 

el Abogado don CLEMENTE SILVA SILVA.- HAY FIRMAS DE: 

RENATO PEÑAFIEL MUÑOZ.- RAMON ELUCHANS OLIVARES.- JAIME 

CORREA HOGG.- ENRIQUE MORGAN TORRES.- NOTARIO PUBLICO.-

SE tom6 nota de la escritura que antecede al margen de la 
mátriz de fecha 27 de Abril de 1992 9 Repertorio NQ 561.- 
Santiago, 26 de Mayo de 1992.-
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NO 

AS. RE!'. 525.—

Co 

SOCIEDAD 

SECURITY.ADMINISTMDORA DE FONDOS MUTUOS S.A. 

24/ 04't 
EN	 SANTIAGO	 DE	 CHILE,	 a	 véintiseis	 de	 Mayo	 de	 mil 

novecientos noventa y dos, ante mí, ENRIQUE MORGAN TORRES, 

Abogado, Notario Titular de la Segunda Notaría de Santiago 

con	 oficio	 en Agustinas mil	 ciento once	 de	 esta ciudad, 

comparecen:	 don	 RENATO PEÑAFIEL MUÑOZ, 	 chileno,	 casado, 

Ingeniero comercial,	 cédula nacional	 de	 identidad número 

seis	 millones	 trescientos	 cincuenta	 mil	 trescientos 

noventa	 guión	 ocho,	 en	 cuanto	 Gerente	 General	 y	 en 

representación	 del	 BANCO	 SECURITY,	 banco	 comercial 0 chileno,	 ambos	 domiciliados	 en	 esta	 ciudad,	 calle 

Agustinas	 número	 seiscientos	 veintiuno;	 y	 don	 CLEMENTE 

SILVA SILVA, chileno, casado, abogado, domiciliado en esta 

ciudad,	 calle	 Ahumada	 número	 once,	 oficina	 quinientos 

cinco,	 cédula	 nacional	 de	 identidad	 número	 un	 millón 

ochocientos cincuenta y dos	 mil	 ochocientos	 cinco	 guión 

tres,	 los	 comparecientes	 mayores	 de	 edad,	 quienes 

acreditan	 sus	 identidades	 con	 las	 cédulas	 citadas	 y 

exponen:	 Que	 vienen	 en	 constituir	 una	 sociedad	 anónima 

administradora	 de	 fondos	 mutuos	 que	 se	 regirá	 por	 las 

normas	 de	 la	 Ley	 dieciocho	 mil	 cuarenta	 y	 seis	 y	 su

1
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reglamento, por las del Decreto Ley número mil .tresaientcis 

veintiocho del año mil novecientos setenta y seis y por 

los estatutos siguientes: TITULO PRIMERO.- Nombre, 

domicilio, duración y objeto de la Sociedad.- ARTICULO 

PRIMERO: Se constituye una sociedad anónima denominada 

SECURITY. AflMINISTRADORA DE FONDOS MUTUOS S.A. .- ARTICULO 

SEGUNDO: El domicilio de la sociedad es la ciudad de 

Santiago, sin perjuicio de poder establecer agencias y 

sucursales en otros lugares del país y en el extranjero.-

ARTICULO TERCERO: La duración de la sociedad será 

Indefinida.- ARTICULO CUARTO: El objeto exclusivo de la 

sociedad es la administración de Fondos Mutuos, la que 

ejercerá a nombre de los Fondos que administre y por 

cuenta y riesgo de los participes o aportantes, todo en 

conformidad a la Ley. correspondiente, .a sus reglamentos, y 

a los reglamentos Internos aprobados para cada fondo por 

la . Superintendencia de Valores y Seguros.- TITULO 

SEGUNDO.- Capital y Acciones.- ARTICULO QUINTO: El capital 

de . la sociedad es Øe SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS, 

dividido en diez mil acciones sin valor nominal.- ARTICULO 

SEXTO: El capital sólo puede ser aumentado o disminuido 

por reforma de los Estatutos.- No obstante lo anterior, el 

capital y el valor de las acciones se entenderán 

modificados de pleno derecho cada vez que una Junta 

Ordinaria de Accionistas apruebe el balance del 

ejercicio.- El balance deberá expresar el nuevo capital y 

el valor de las acciones resultante de la revalorización 

del Capital Propio. - Para los efectos de los dispuesto en 

el párrafo anterior, el Directorio, .al . someter el balance 

del ejercicio a la consideración de la Junta, deberá 
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previamente distribuir forma	 proporciona] en

• II 

revalorización del capital	 propio	 entre	 las	 cuentas	 del 

capital	 pagado,	 las	 de	 utilidades	 retenidas	 y	 otras 

cuentas representativas del patrimonio.- ARTICULO SEPTIMO: 

Los accionistas tendrán derecho preferente, a prorrata del 

número de sus acciones, para suscribir acciones de pago en 

raz6n de aumentos de capital 	 debidamente	 acordados	 y	 de 

debentures	 .convertibles •	 en	 acciones	 de	 la	 sociedad 

emisora,	 o	 de	 cualquiera	 otros	 valores	 que	 confieran 

. derechos	 futuros	 sobre	 estas	 acciones.-	 El	 derecho	 de 

suscripción	 preferente	 deberá	 .ser	 ejercido	 por	 los 

accionistas dentro de los treinta días contados desde que 

se	 publique	 la	 opción	 en	 la	 forma	 y	 condiciones	 que 

determine	 el	 Reglamento.-	 Este	 derecho	 es	 esencialmente 

renunciable y transferible.-. ARTICULO OCTAVO: Las acciones 

serán	 nominativas	 y	 en	 su	 forma,	 suscripción,	 emisión, 

entrega,	 reemplazo,	 canje,	 transferencia,	 transmisión	 o 

inutilización	 se	 aplicarán	 las	 reglas	 de	 la	 Ley	 sobre 

Sociedades Anónimas y su Reglamento. - A la sociedad no le 

corresponde	 pronunciarse	 sobre	 la	 transferencia	 de 

acciones y está obligada a inscribir sin más trámites los 

traspasos	 que	 se	 le	 presenten,	 siempre	 que	 éstos	 se 

ajusten a las	 formalidades	 que	 establece	 el	 Reglamento.- 

Sólo	 podrán	 participar	 en	 las	 Juntas	 Generales	 de 

Accionistas,	 aqúéÍlos	 accionistas	 titulares	 de	 acciones 

inscritas en el Registro de Accionistas con cinco días de 

anticipación a aquél	 en que haya de	 celebrarse	 la Junta 

respectiva.-	 Los	 dividendos	 serán	 pagados	 a	 los 

accionistas inscritos enel-mismo 	 Registro	 el	 quinto	 día 

hábil	 anterior	 a	 la	 fecha	 fijada	 para	 su	 pago.-	 Las
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acciones liberadas que se emitan, se distribuirán entre 

los accionistas a prorrata de las acciones inscritas en el 

Registro respectivo, el quinto día hábil anterior a la 

fecha del réparto.- ARTICULO NOVENO: Los accionistas sólo 

son responsables del pago de sus acciones y 'no estarán 

obligados a devolver a la caja social las cantidades que 

hubieran percibido a título de beneficios.- TITULO 

TERCERO.- De la Administración de la Sociedad.- ARTICULO 

DECIMO: La sociedad será administrada por un Directorio, 

compuesto de cinco miembros elegidos por la Junta General 

Ordinaria de Accionistas.- ARTICULO DECIMO PRIMERO: El 

cargo de Director es indelegable, y sus funciones durarán 

un período de un año, al término del cual deberá renovarse 

totalmente el directorio, pudiendo sus miembros ser 

reelegidos en forma indefinida.-. Si por cualquier motivo 

no se celebrare en la época establecida en estos estatutos 

la Junta Ordinaria de Accionistas llamada a hacer la 

elección de Directores, se entenderán prorrogadas las 

funciones de éstos hasta que una Junta Ordinaria convocada 

al efecto por el directorio elija los nuevos miembros.-

Para ser miembro del Directorio no se requiere ser 

accionista de la sociedad.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Los 

Directores no recibirán remuneración por el desempeño de 

sus cargos.- ARTICULO DECIMO TERCERO: Las reuniones de 

Directorio se constituirán por la mayoría absoluta del 

número de Directores y sus acuerdos se adoptarán por la 

mayoría absoluta de los Directores asistentes con derecho 

a voto.- En caso de empate decidirá el voto, del que 

presida la reunión.- El Directorio celebrará sesiones 

ordinarias a lo menos •una vez al mes.- En la primera 
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sesión de Directorio que se celebre cada año, éste déberá --

establecer la forma en que se efectuarán las citaciones i 
reuniones de Directorio y las fechas de su celebracj6n. - 

Las	 deliberaciones- y decisiones del	 Directorio constarán 

en el	 libro de actas-pertinentes, - las- cuales	 deberán	 ser 

firmadas por los Direótores que--asistan 	 a	 cada	 reunión.-

El Director que quiéra salvar su responsabilidad por algún 

acto o acuerdo del Directorio,	 deberá hacer constar en el 

acta su	 oposición,	 debiendo	 darse	 cuenta	 de	 ello	 en	 la 

. próxima	 Junta	 Ordinaria	 de	 Accionistas	 por	 aquél	 que 

presida.- - El Director que estimare que una acta adolece de 

inexactitudes	 u	 omisiones	 tiene - el	 derecho	 a	 estampar, 

antes	 de	 firmarla,-	 las	 salvedades	 correspondientes.-

ARTICULO	 DECIMO	 CUARTO.-	 El	 Directorio	 tendrá	 la 

representación judicial y -extrajudicial -de 	 la sociedad en 

todo lo que respecta al cumplimiento del objeto social,	 lo 

que	 no	 será	 necesario	 acreditar	 ante	 terceros.-	 El 

Directorio se encontrará investido de -todas las facultades 

de	 administración - y	 de	 .disposición	 que	 la	 ley	 o	 los 

estatutos - no	 establezcan	 como	 privativas	 de	 la	 Junta 

General	 de	 Accionistas,	 sin	 que	 sea	 necesario	 otorgar 

poder	 especial	 alguno,	 inclusive	 para	 aquellos	 actos	 o 

contratos	 respecto	 de- los	 cuales	 las	 leyes	 exijan	 esa 

circunstancia.- Lo anterior no obsta -a	 la	 representac16n 

que	 compete	 al	 Gerente	 de	 la	 sociedad,	 conforme	 a	 lo 

dispuesto en la ley y los Estatutos.--- El Directorio podrá 

delegar	 parte	 de	 sus	 -facultades-	 en	 los	 gerentes, 

subgerentes o abogados de la -sociedad-, en un director o en 

una comisión de	 Directores,- y	 para objetos- especialmente 

determinados en otras personas.- ARTICULO DECIMO QUINTO.-
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La sociedad tendrá un Gerente General que será designado 

por el Directorio, él que le fijará sus atribuciones y 

deberes, quién tendrá bajo su responsabilidad la dirección 

inmediata de los asuntos de la sociedad.- Al Gerente 

General corresponderá la representación judicial de la 

sociedad,	 estando	 legalmente	 investido de	 las	 facultades 

establecidas	 en	 ambos	 incisos	 del	 artículo	 séptimo	 del 

Código. de Procedimiento Civil y 	 tendrá derecho a voz en 

las .	 reuniones	 del	 Directorio,	 respondiendo	 con	 los 

miembros de él de todos los acuerdos perjudiciales para la 

sociedad y los accionistas, 	 cuando no constare su opinión 

contraria en el acta.- Tendrá además, 	 las	 obligaciones  

atribuciones	 que	 le	 señalen	 las	 disposiciones	 legales	 y 

reglamentarlas	 relativas	 a	 las	 sociedades	 anónimas.-	 En 

caso	 de	 ausencia	 o	 impedimento	 temporal	 del	 Gerente 

General,	 el	 Directorio podrá nombrarle 	 un	 reemplazante.-

El cargo de Gerente.es incompatible con el de Presidente, 

Auditor o Contador de la sociedad.- TITULO CUARTO.- De las 

Juntas.-	 ARTICULO	 DECIMO	 SEXTO.-	 Los	 accionistas	 se 

reunirán	 en	 Juntas	 Ordinarias	 o	 Extraordinarias. -	 Las 

primeras se celebrarán una vez al afio, 	 en el cuatrimestre 

siguiente al balance.- Las 	 segundas podrán celebrarse en 

cualquier	 tiempo	 cuando	 así	 lo	 exijan	 las	 necesidades 

sociales,	 para decidir	 respecto	 de	 cualquier materia	 que 

la Ley o	 los estatutos entreguen al	 conocimiento de	 las 

Juñtas. de Accionistas.- Las Juntas serán convocadas por el 

Directorio	 de	 la.	 sociedad,	 el	 que	 estará	 obligado	 a 

ef'ectuar.dicha convocatoria si	 así	 lo exijen	 el	 diez	 por 

ciento,	 a lo menos,	 de	 las acciones	 con derecho a	 voto 

expresando en la	 solicitud las	 materias a	 tratar en	 la
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Junta. - La Junta Ordinaria o Extraordinaria, según 

caso, se reunirá asimismo, cuando lb requiera la 

Superintendencia de Valóres y Seguros.- Las Juntas 

convocadas a solicitud de accionistas o de la 

Superintendencia deberá celebrarse dentro del plazó de 

treinta días a contar de la fecha de la respectiva 

solicitud.- En todo caso, las Juntas Extraordinarias sólo 

podrán tratarse las materias señaladas en la 

convocatoria.- La citación se efectuará por medio de un 

aviso publicado, a lo menos, por tres veces en días 

distintos en un periódico del domicilio sócial que se 

determine en Junta de Accionistas, o a falta de acuerdo, 

en el Diario Oficial, dento de los veinte días anteriores 

a la Junta, debiendo publicarse el primér aviso con quince 

días de anticipación, a lo menos, a la fecha de la 

celebración de la Junta.- En todo caso, no será necesario 

cumplir con esta formalidad, si se tuviere absoluta 

seguridad de que concurrirán la totalidad de las acciones 

. emitidas con derecho a voto. - ARTICULO DECIMO SEPTIMO.-

Las Juntas Ordinarias se constituirán en primera citación 

con los accionistas que representen la mayoría absoluta de 

las acciones emitidas con derécho a voto, y en segunda 

citación eón los que se encuentren presentes o 

representados, cualquiera sea su número, salvo que la Ley 

establezca un quórum superior.- Losacuerdos se adoptarán 

por la mayóría absoluta de las acciones con derecho a voto 

presentes o representadas en la reunión, salvo que se 

trate de acuerdos que recaigan sobre materias para las 

cuales la ley establezca mayorías : superiores.- ARTICULO 

DECIMO OCTAVO.- Sólo en Junta General Extraordinaria de 
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Accionistas especialmente convocada al efecto podrá 

acordarse: Uno/ la disolución de la sociedad; Dos/ la 

transformación, fusión o división de la sociedad y la 

reforma de sus Estatutos; Tres/ la emisión de bonos o 

debentures	 convertibles	 en	 acciones;	 Cuatro/	 la 

enajenación del activo fijo y pasivo de la sociedad o del 

total	 de	 su	 activo;	 Cinco/	 el	 otorgamiento	 de	 garantías 

reales	 o	 personales	 para	 caucionar	 obligaciones	 de 

terceros, excepto si éstos fueren sociedades filiales, 	 en 

cuyo caso la aprobación del Directorio será suficiente; 	 y 

Seis/	 las	 demás	 materias	 que	 por	 la	 ley	 o	 por	 los 

Estatutos	 corresponden	 a	 su	 conocimiento	 o	 a 

competencia de	 las	 Juntas	 de	 Accionistas.-	 Las	 materias 

referidas	 en	 los	 números	 Uno,	 Dos,	 Tres	 y	 Cuatro	 sólo 

podrán	 acordarse	 en	 Junta celebrada	 ante	 Notario	 quien 

deberá certificar que el acta es la expresión fiel	 de	 lo 

ocurrido	 y	 acordado	 en	 la	 reunión.-	 Las	 Juntas 

Extraordinarias se constituirán en primera citación con la 

mayoría absoluta de las acciones emitidas con	 derecho	 a 

voto,	 y . en	 segunda	 citación,	 con	 las	 que	 se	 encuentren 

presentes	 o	 representadas	 salvo	 que	 por	 la	 ley	 o	 los 

Estatutos se requiera un quórum distinto; 	 y	 los acuerdos 

se adoptaran con el voto favorable de la mayoría absoluta

de las acciones presentes o representadas con derecho a 

voto, salvo que se trate de acuerdos • que impliquen reforma 

de los Estatutos sociales, en que se requerirá mayoría 

absoluta de las acciones emitidas con derecho a voto, 

requiriéndose el voto conforme de las dos terceras partes 

de dichas acciones si los acuerdos consisten en la 

transformación de la sociedad; la divisi6n. de la misma y 
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fusión con	 otras	 sociedades;	 la	 disolución	 antiéiáda,, ysu 

de	 la	 sociedad;	 el	 cambio	 de	 domicilio	 social;	 la 

disminución del capital social; la aprobación de aportesy 

estimación	 de. 	 bienes	 no	 consistentes	 en	 dinero;	 la 

modificación de	 las	 facultades	 reservadas a	 la	 Junta	 de 

Accionistas	 o	 a	 las	 atribuciones	 del	 Directorio;	 la 

disminución	 del	 número . de	 miembros	 del	 Directorio;	 la 

enajenación del activo y pasivo de la sociedad o del total 

de	 su	 activo;	 y	 la	 forma	 de	 distribuir	 los	 beneficios 

•	
sociales.- TITULO QUINTO.- Balance y Utilidades.- ARTICULO 

DECIMO NOVENO: El treinta y uno de Diciembre de cada año 

se practicará un balance general de las operaciones de la 

sociedad.- El Directorio presentará a la consideración de 

la Junta Ordinaria de Accionistas una memoria acerca de la 

situación	 de	 la	 sociedad	 en	 el	 último	 e.lercieln..

acompañada en el balance general, del estado de garancias 

y pérdidas y del informe que al respecto presenten los 

auditores externos.- ARTICULO VIGESIMO: Los dividendos se 

pagaran exclusivamente de las utilidades .líquidas del 

ejercicio, o de las retenidas, provenientes de balances 

aprobados por Junta de Accionistas.- Sin embargo, si lá 

sociedad tuviere pérdidas acumuladas, las utilidades del 

ejercicio se destinarán primeramente a absorberlas con las 

utilidades retenidas, de haberlas.- Salvo acuerdo 

diferente adoptado en Junta Ordinaria de Accionistas por 

la unanimidad de las acciones emitidas, la sociedad 

distribuirá anualmente a sus accionistas a prorrata de sus 

acciones, como dividendo en dinero, menos el treinta 

por ciento de las utilidades líquidas de cada ejercicio.-

En todo caso, el Directorio podrá, bajo la responsabilidad 



personal de los directores que concurran al acuerdo 

respectivo, distribuir dividendos provisorios durante el 

ejercicio con cargo a las utilidades del mismo, siempre 

que no hubieren pérdidas acumuladas.- ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO: La sociedad deberá publicar su balance general y 

estado de ganancias y, pérdidas, debidamente auditadas y 

las demás informaciones que determine la Superintendencia 

de Valores y Seguros, por una sola vez, en un diario de 

amplia circulaci6n en el lugar del domicilio social, con 

no menos de. diez ni más de veinte .días de anticipación a 

la fecha de la Junta Ordinaria de Accionistas que se 

pronunciará sobre tales antecedentes.- En la misma fecha 

de publicación de su balance general, la sociedad 

publicará el balance del o de los Fondos que administre, 

incluyéndo en esta publicación una nómina de las 

Inversiones de cada Fondo con su respectiva valorización, 

indicándose además el número de sus respectivas cuotas y 

valores.- TITULO SEXTO.- De los Auditores Externos 

Independientes.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: La Junta 

Ordinaria de Accionistas nombrará anualmente a una firma 

de auditores externos independientes, a fin que examine la 

contabilidad, inventario y balance de la sociedad, vigile 

las operaciones sociales e informe por escrito a la Junta 

correspondiente sobre el cumplimiento de su mandato.-

TITULO SEPTIMO.- . Disolución y Liquidación.- ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO: Disuelta la sociedad por alguna de las 

causales que la ley señala, se procederá a su liquidación 

y a la del o de los Fondos que administre de acuerdo a las 

normas del artículo cuarto del Decreto Ley número mil 

trescientos . veintiocho.- 	 Las	 liquidaciones	 serán 
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practicadas por la Superintendencia de Valores y Séuros • ofl' 

bien conforme a las alternativas que procedan con arreglo 

a las disposiciones legales pertinentes.- Lo anterior no 

impide que en caso de autorización legal, dada por la 

Superintendencia, el fondo pueda ser. traspasado a otra 

sociedad de igual giro.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- La 

Superintendencia de Valores y Seguros practicará la 

liquidación de los Fondos actuando por cuenta y riesgo de 

los participes y en su exclusivo interés, estando 

lo Investida de todas las facultades necesarias para la 

adecuada realización de los bienes de los respectivos 

Fondos.- TITULO OCTAVO.- Disposiciones Generales.-

ARTICULO VIGESIMO, QUINTO: Cualquier dificultad que se 

suscite entre los accionistas, en su calidad de tales o 

entre éstos y la sociedad o sus administradores, sea 

durante la vigencia de la sociedad o duránte su 

liquidación, será sometida a la resolución de un árbitro 

arbitrador, que fallará sin ulterior recurso, el que será 

. nombrado de común acuerdo por las partes, y. a falta de 

acuerdo, por la Justicia Ordinaria, en cuyo caso tendrá la 

calidad de árbitro de derecho.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO: 

En el silénclo de estos Estatutos, se aplicarán las 

disposiciones de la Ley sobre Sociedades Anónimas y su 

Reglamento y las del Decreto Ley número mil trescientos 

veintiocho.- : ARTICULOS TRANSITORIOS.- ARTICULO PRIMERO 

TRANSITORIO: Hasta que se reúna la Primera Junta General 

Ordinaria de Adciónistas.se designan como Directores a las 

siguientes personas: don FRANCISCO SILVA SILVA, ALVARO 

DONOSO BARROS, MARK FITZPATRICK GRIFFITH, JAIME CHOCANO 

AGUIRRE y RENATO PEfIAF.IEL MUÑOZ. - ARTICULO SEGUNDO 

-11-



TRANSITORIO: Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

anterior, durante el período comprendido entre la fecha de 

esta escritura y la completa legalización de 	 la sociedad, 

el	 primer	 Directorio	 obrará,	 en	 todo	 momento,	 como 

mandata&io de cada uno de los suscriptores de acciones	 o 

de	 los	 cesionarios	 de	 sus	 derechos,	 y	 tendrá	 en	 el 

desempeño de su mandato todas 	 las	 atribuciones que	 estos 

Estatutos	 señalan	 cada	 vez	 que	 hacen	 referencia	 al 

Directorio de la sociedad.- ARTICULO TERCERO TRANSITORIO: 

El	 capital	 social	 de	 Seiscientos	 millones	 de	 pesos 

dividido	 en	 diez	 mil	 acciones	 sin	 valor	 nominal	 se 

suscribe y paga en	 la siguiente	 forma:	 al	 Don	 Clemente 

Silva Silva, suscribe una acción en la suma de Sesenta mil 

pesos que paga en este acto en dinero efectivo; 	 b/	 Banco 

Security	 suscribe nueve mil	 novecientas	 noventa	 y	 nueve 

acciones en la suma de Quinientos noventa y nueve millones 

novecientos cuarenta mil 	 pesos que	 paga en este	 acto en 

dinero	 efectivo.-	 En	 consecuencia,	 el	 capital	 de	 la 

sociedad	 se	 encuentra	 totalmente	 suscrito	 y	 pagado.-

ARTICULO	 CUARTO	 TRANSITORIO:	 La	 sociedad	 practicará	 el 

primer	 balance	 el	 treinta	 y	 uno	 de	 Diciembre	 de	 mil 

novecientos noventa y. dos.- ARTICULO QUINTO TRANSITORIO: 

Se	 designa	 auditores	 externos	 para	 que	 informe	 a	 la 

Primera Junta General Ordinaria de Accionistas a la firma 

KPMG Peat Ñarwick.- ARTICULO SEXTO TRANSITORIO: Se designa 

al	 Diario	 La Segunda de	 está ciudad	 para	 efectuar	 las 

publicaciones	 de	 la	 sociedad.-	 ARTICULO	 SEPTIMO 

TRANSITORIO: Se faculta a los abogados don Clemente Silva 

Silva y don Enrique Menchaca Olivares para que actuando en 

forma	 individual	 e	 indistinta	 soliciten	 a	 la

-12-
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Superintendencia de Valores y Seguros la aprobactGzeP5OlJ 

sociedad y la dictación de la resolución que autorice su 

existencia, pudiendo otorgar las escrituras públicas 

modificatorias o complementarias que fueren necesarias 

para subsanar las observaciones verbales o escritas de las 

autoridades competentes y para que requieran todas las 

inscripciones, subinscripciones, anotaciones y 

publicaciones que fueren procedentes, y realicen todos los 

demás	 trámites	 y	 actuaciones	 para	 legalizar	 la 

• constitulación de esta sociedad.- La personería de don 

Renato Pefiafiel Mufloz para representar al BANCO SECURITY, 

consta de la escritura pública de fecha doce de Septiembre 

de mil novecientos noventa y uno ante el Notario de 

Santiago, don Guillermo Le-Fort Campos, Suplente del 

Titular don Enrique Morgan Torres.- En comprobante y 

previa lectura firman los comparecientes.- Doy té.- Se 

deja constancia que la presente escritura figura anotada 

en el Repertorio bajo el número quinientos veinticinco y 

que ha sido extendida en base a una minuta redactada por 

* el Abogado don CLEMEMTE SILVA SILVA.- HAY FIRMAS DE: 

RENATO PEÑAFIEL MUÑOZ.- CLEMENTE SILVA SILVA.- ENRIQUE 

MORCAN TORRES.- NOTARIO PUBLICO.-

LA PRESENTE COPIA ES TESTIMONIO FIEL DE SU ORIGINAL.-

Santiago, Mayo 26 de 1992.-	 . A < TTY	 (7'
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R2P. 360 E.-

SOLICITUD DE PROTOCOLIZACION 

RESOLIJO ION Y EXTRACTO 

* ** ** * * 11* ** ** ***** 0* 
'SECURITY ADMINISTRADORA DE FONDOS MUTUOS S.A.' 

Ej
En Santiago de Chile, a dleclseis de Junio de mil 

novecientos noventa y dos, ante mi, ENRIQUE MORCAN TORRES, 

Abogado, Notario Titular de la Se gunda Notaría de Santiago, 

con oficio en calle A gustinas número mil ciento once, de 

esta ciudad, comparece: don CLEMENTE SILVA SILVA, chileno, 

casado, abogado, domiciliado en Ahumada número Once, 

oficina quinientos cinco, cédula de identidad número un 

millón ochocientos cincuenta y dos mil ochocientos cinco 

EJ guión tres, ma yor de edad, a quien conozco y ex pone:- Que 

hace entrega al Notarlo para su protocolización de la 

RESOLUCION Y EXTRACTO que autoriza la existencia y aprueba 

Estatutos de la sociedad anónima denominada "SECURITY 

ADMINISTRADORA DE FONDOS MUTUOS S.A.'.- Este documento 

consta de cuatro fojas útiles, el que queda anotado en el 

Repertorio ba j o el número trescientos sesenta y queda 

agregado al final del protocolo entre los documentos de su 

Clase. - En comprobante y previa lectura Firma.- se dá copia 

Doy fe.- HAY FIRMAS DE:- CLEMENTE SILVA SILVA.- ENRIQUE 

MORGAN TORRES, NOTARIO TITULAR. - El DOCUMENTO QUE SE 

PROTOCOLIZA ES DEL TENOR SIGUIENTE: ------------------------

1



.5I/P1R.7NTt/VÜEJsC24 LE 

V4L•ORCÇJJtPJ(MOS
CHITE

PRo i .t' ÍZAUO 3(O

//oy e 4Q402 viO ¿o 4/puente: 
REÍ.: AUiTJ1t7Z4 EXISTOYCIA Y 4PRI/&34 &StAllJ 

TOS X ss%26040 A4OYIM seamiru Afl 
(t7NJSTQ4tYJ/M liS F€WLVS muruos S.A. Y 
AVRUE&1 REÇLAfl&VTO IM7VWO Y C(VTR4-
ro OS S1JSCRIPCIOY liS OJOTAS OS ¡tWIX) 
seaivry O/CC!?. 

SANT!JAÇO,	 -	 1 

¿XE2/TAM° 112 

VISTOS: ¿a 4o2Lc.ttud ac%un2a, Jn414me4 

ernLti.do4, Lo di.4pue4Lc' en e) 04.Ucuio 30 dei 0.1.. 3.538, de 1980, wtflcuio 

126 de Ja Ley N° 18.046, Cfl 204 a4t(duLo4 50, 6 0 , 7 0 y 8 0 de,¿ D.L. N° 

1.328, de 7976, ¿i Oil 204 aa.t1ctt104 /0, 3° y 4° de.¿ 0.5. de Hacienda M° 

249, de 1982,

RCS(JCLVO 

1.- Au.toaíJa4e La exi4.tenci.a y ap4udbwt4ø 
204 e.4.ta.tu.tc'4 de La 4ociedad anónima denoatinada "SECIIRJTY NJIJJNJSTY?/IILW/s 
IX IIWIXJS (IJ1TJOS 5.A.% que con4tan de La e4citLtwta pública de 26 de mayo 

de 1992, o.toipada en La No.tait(a de Sanii.apo de don ¿n/¿¿ que mo4pan Toivte's. 

2.- 4p4uba4e el 4e9Lamen.to .ia&vw 
del "rondo mutuo Secuai.ty Check", que 4e4d adjnintdttado poti La 40cJ.edad 
anónima n.omb4ada y 204 conttato4 de 4uAcAipcLón de duo.ta4 que je u.ti,Li.jatdn 

04 el aep!e4 ido fondo.

lJn.• eempLat de cada uno de 204 .tex.t04 
ap.zobado4 4e ac/ti vaadn. coniuntatnefl.tQ con La p1e4 ente t1e402uCi.ófl. y je 
en.tende.'tdn fo4mwt pa4te in.teg,tanLe de ella. 

Cúnvp2a4e can Lo di.4pue4.to en el a,vt(.cuic 
126 de. La Ley N° 18.046.

Coriumlque4e y cvzdilve4e. 

tIAVA
UNTCJV0EJr 

lo que .t.7afl4c.Tibo a uAted. 
paa 4u conocimiento. 
SaLuda atentamente.



SUPERÍNTEÑbÉNt5IA DE 
VALORES Y SEGUROS	 . 

CAlLÉ

CERTIFICADO 

ceRTiFico: que . 04 e4c4Ltwta pública de 
26 de mayo de 1992, otoigada en la Segunda Nutaitía de Santiago de don Cn41.que 

ftlo4gan To7ae4, e-L &lnc(' Sp iju,7i¿yi bañco come4ti.dl dtil eno, 4ep-7edentado 

p14 don Renato Peña(i.el fluño3; ¡ng en i.e.io cóme4ci.al, am 604 domi.ci.Líado4 

en. caLle 4gu4tina4 N° 621, Santiago, y don Clemente Silva Silva, abogado, 

domiciliado en. caLle /1/turnada N° 11, oficina 505, Santiago, con4ti.tuyeaon 

AOCI edad anónima denominada "SEC(PITY AÍJMIN.ISTPAIXJRA ix rcwws ,'YJT/IOS S.A." 

¡ Que poa Re4oluci,ón N 0 1 1 2, de (echa 0 2 ! Uu 1992 

4e au.to.?ijó la exi.4tenci.a y!.ap.iobaion 104 e4tatut.o4 de la 40c1.edad anónima 

ante,.¡ mencionada, que cc;n4tande la e4c4Uu4a pública anle4 aludida, que 

Øe ext4acta a continuación:

) (." 
"srnrnT!nan2NIsriwxJnA ix: rorny s n'iruos .54?? 

(V2t7V : "(LI objetc; exdwjLvo de la 40ci.edad e laadmini,4-
taación de (ondo4 matuo4, la que ejeice4d a nomb4e 
de 1(14 pondo4 que adnzini.4tTa y pon cuenta y '71.0.490 
de 1(14 pa.7tici.pe4 o apontanle4, todo en con(onmi dad 
a la ley con.Te4pondi.eiae, a 4124 /teplarnen.to4, y a - 
1o4 aeglamento4 in.tenn 04 apn('bado4 pata cada (onda 
04 la Supenlntendenci.a de Valoaej y S09w104". 

íx1$t7CI1.70 

ÍXFMC,RW 

CAPITAL 

1

IRCCTORJO 

,5CHA I1' &IÜVVCC

Ciudad de Santiago 

Indefinida 

$ 600.000.000 dividido en 10.000 accione4 4111 valon 
nominal, el cual 4Q encuenhia totalmente 4u4cJtito y 
pagado. 

: .Intep4ado pon 5 mi.emb'w4 con dwtaci.ón de 3. aJt04. 

31 de di.cI.emb 'ye de cada año. 

SAÁ'TIA.ÇO, 02 JIJtJ 1992

A 

SCCRCT.
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Santiago, cuatro de Junio de mil novecientos 

noventa y dos. A regUerimjentodedon Enrique 

Menchaca Olivares, procedo a inscribir lo 'si-

guiente: r Certifico: • que por escritura pública 

de veintiséis de mayo de mil novecientos noventa 

y das, otorgada en la Segunda Notarla de Santiago 

de don Enrique Morgan Torres, el Banco Security, 

banco, comercial chileno, representado por dór 

Renato . Peñafiel Muñoz, ingeniero comercial, 

ambos• domiciliados en calle Agustinas númer 

seiscientos veintiuno. Santiago, y don ClejLente' 

Silva Silva, abogadoI domiciliado en calle Ahuma-

da número once oficina quinientos cinco, Santia-

go,constituyron sociedad anónima denominada 

LLSECURITY. ADMINISTRADORA . DE FONDOS MUTUOS S.A.". 

Que por Resolución húmero ciento doce, de fecha 

dos Junio mil novecientos noventa y dos se auto-' 

zó la existencia y aprobaron los estatutos 

de la sociedad anónima antes mencionada, guc 

¡constan de la escritura pública antes aludida,

ESTATUTOS 

'SECURITY ADMINIS 

rRADORA DE FONDOS 

IUTUOS S.A.' 

REP. 53466 

Z. 709470 



inuici6n:A4ombre:SECURITY. 

IDO&J4UTUOS_.t.A...:Objeto:-

"El objeto exclusivo de].joQjedadesLla_admi 

nistración dtLQn.dosjnutuna.l&_que_ejercerá 

a nomte de • loS &Qn40s.._que_.administr&_y_por: 

• cuenta y riegp__jp.sga.ttLcip.e&o_aport.antes. 

• todo en con forrnidaaaieyc.orrespondiente.,t 

a sus reg lamentos. y_j&Jqt..J?tg.lamento&interno.s 

• aprobados para c4fçdp_ppr_J.a_Eup.eriñtendenci& 

- 'la ¶Jnlnrae	 , Qan.,rnc!: ' flnmlr4lin.• P4i,vlad dol

7 rrtr 

acciones sin vajor nominal. eK_c.ua_seencuentra: 

totalmente suscrito y pa.gdo. OJrtQrioJ_Jn•tezj 

prado por cinco miemh ps_con_durai6n._dé_tres-

años. Fecha de Balance: treintffi_yp.r1pde_Jtic.iemi 

re de nada año.. Santlsnn dn q Junio mil nnve- 

oventy_dos3.._Hay firma_ilegible_y. 

!_q ReLdrigo 0. Costa	 ar).da_1SeçQetario. 

_y_ttmbre_u&dice.:_._Superintendencia 

'ares y_SeguronSecre±arioGeneral ._Chi1e..-

t±atpmsttiafiela_presénte..inscripción 

iagrsgadaL.i'J_Linal_ • dl_bimes tte ..de-.Comer=. 

nuzsn.cncrespondien±e_á_los_ Meses_de. 

JuniodeL_présentá._añoi iiiil.. noveciéntos 

a y dósAe1&qp.scyad.ojde_Bienes±RaLces: 

de1 aflhia9Q.	 - -----

CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ESTA CONFORME CON SU ORIGINAL DEL 
REGISTRO DE COMERCIO.- Santiago, dieciseis 	 o de mil novecientos 
noventa y dos.-' 
Oro :$S^00	

4
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CERTIFICADO 

Certifico que el presente extracto 
se publicó en el Diario Oficial N 
34.290 de fecha 12 de Junio de 1992. 
Santiago, 16 de Junio de 1992.-

Superintendenda de Valores
y Seguros 

AUTORIZA EXISTENCIA Y
APRUEBA ESTATUTOS DE 
"SECUIIITY ADMINISTRA-



DORA DE FONDOS Mu.
TUOS SA.". 

(Ccrtilkado) 

Certifico: que por escritura 
pública tic 26 de lna)o de i992, 
otorgada en la Segunda Notarla 
de Santiago de don Enrique 
Morgan Torres. el flanco Seas- 
rlty, banco comercial chileno. 
representado por don Renato 
Peltaliel Muñoz, ingeniero co-
mercial, entiso, domiciliado, co 
calle Agunlina. N" 621. San-
tiago. y don CIeu,c,,tc Silva Sil-
va, abogado, doniiciliwlo en 
callo Ahornada N° II. oficina 
505, Santiago, coilsi it Ilycron 
aocicdad anóninia denc,,í,inada 
"Sccurlty Administradora de 
Fondo, Mutua SA.". 

Queor p Resolución N II!. 
de (echa 02 de Junio de 1092 se 
autorizó la existencia y aproba-
ron loe estatutos de la sociedad 
anónima antes nseacionwla, 
que constan do la ~tus*
pública anta aludida, que 
extracta 'continuación: 	 - 

Nombre, "Sectirity Admi-
nistradora de Fondo, Mutua 
SA?. Objeto: "El objeto exclu-
sivo de la sociedad ala adnil-
nlatraclán do tondos osot .sos. la 
que ejercerá a nombre de los 
(onda que administro y por 
cuenta y riesgo de la participes 
o aporlanta, todo en conformi- 
dad a la ley correspondiente, a 
sus reglamentes, y a ia regla-
mentes Interna aprobada para 
cada fondo por la Supeflnten-
dencla de Valores y Segura". 
Domicilio Ciudad de Santiago. 
Duración: indefinida. CapItal: 
$ 600.000.000 dividido en 
lO. 000 accione, sin valor nomi- 
nal, el cual 'e encuentra total-
mente au,crilo y pagado. Ditte. 
tono: integrado por $ 
micn,bro, con duración de 3 
años. Fecha de Balance: 31 de 
diciembre de cada ano. 

Santiago. 02 do junio de 
1998.— Rodrigo O. Coda 
Aranda, Secretario Central.

cowopj C0Ñ su.
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SUPERINTENDENCIA Í)E VALORES Y SI€tIPOS DF CHILE 

"SEtiJR ITY t½DMI NI 3TRADC.'RA DI FONDOS MUTUOS S. AT 

En	 Sarti 1 ac	 de	 Chi IG.	 Ü	 tU2i.n	 y	 UT?O	 dG	 3W. io	 de 

Snit	 fl(?'J1C i eIItC	 nc-vuut çdos.ante	 -	 ~S QUE	 MORCAN 

TORRES,	 Ahcy'-cic',	 LtíiO	 T.	 :ir	 chg	 18	 Sç;c!uL3.	 Hctar1a	 c1 

sas ¡das,	 con af i c íe	 el	 TT Lc	 M~11 ads	 flljfl,C	 ml 1	 a iantü 

once.	 dee	 :	 drfl	 CLEIIEFITÍf	 5.Çt,'JM SILVA, 

Ch	 1	 '.)

	

casado,	 'JÇJ (1 ik' r	 1 ci :i 1 ddt'	 itfl	 Altumada	 niutu ro 

QFtCC!,	 oficiria	 q n! fl tGnt@f;	 -]n e o,	 cédula &G	 idenli qad rniaro 

qflmili4n	 ;Lt'jytfflItlt	 CiflYUC'fli.c	 7tt)-:	 1	 tchoç:icritOi 

c.incc	 guión	 kros,	 •:cfCZC:ç	 y 

QUE	 para	 entrega	 1	 matarlo 

Ø
cv c I:: r	 1::	 cr	 d	 LC?1(	 1 (JAO 1 Oi'i	 fl).	 C.F1Í. Ti F lOADO 

umitidir	 ',:..jr	 la	 SuPER1 n-rYr4DNo:&A 	 r,	 VALORES	 Y	 cflJROS	 DE 

Cft-i 1 .1'	 : 	 ía	 gntidasicn-icnu i. neda	 "SEGURITV AMNISTRADORA DE 

FONDOS	 MUTUOS	 N. A	 duti i !iiU.r ttC	 1 í it5 O FI.	 O	 3'	 publicado._ 

Este documento C.C)I) ti dG: dos fojas útilira elútil 	 que se anota 

en	 Gi	 POPe rtOutO	 1130	 k!	 JiítGl'C	 et gc i Ç2fltC3	 S&:2tta	 Y 

siete	 '	 -:'$r-eç.:C:.:5 	 el	 sinil	 ¡lel	 r.T'c. t:c::çoic 	 entro	 los 

• d&C'ifflsntcfr&	 de-:f'.	 -	 rn	 com probantil	 :	 pr-ev i a	 1 cc tura 

firma.- 	 5	 dik	 cc'r ¡	 •-HA[	 FIRMAS	 O]!.:	 O1JLMENTh 

SILVA SELVA,.  ¡SNR ÍCÜE MOROAN TORRES, 	 NOTARIO TITULAR.— - El 

DOC UNE 1 lIC 	 QUE	 St!	 PETTICILTZA	 ES	 N 1.	 1 

-------------••-----•----- - --------------- ................................................
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Recttftcese certificado emanado de este 

Superintendencia con feche 2 de Junto de 1992, en el cual conste le 

eutorizect6n de existencia y aprobación de estatutos que mediante 
Resolución W 112, de igual feche, se otorgare e le entidad denominado 
"SECURITT ADMINISTRADORA DE FONDOS MUTUOS S.A.", en el sentido de que 
el plazo d4 duración del directorio es de "un año" y no de "3 años" como 

en la referida certiticeción se indica. 

SANTIAGO, Julio 16 de 1992.-

nriot6 en	 ii'-• 'tori o 
en U" éRi3 .Se lnscrjNjr3 ¶n.0 
en el Re Istro 4 Cornercj 
t .J.3p p.o•/,qfl y se 
nl margen en la lflflL.. 

S-z so

Jj

Come 

e

p j ' t:rr) ile cÇfllfr' 
,qqz_ ...........

jiq9Z. -

a 

0



Superintendencia de Valores y 
- Seguros

RECTIFICACION 

Rectificase certificado emanado de 
esta Superintendencia con fecha  
de Junió & 1992, en el cual consta 
la autorización de existencia y 
aprobación: de estdtUtos que 
mediante Resolución N9 12, de 
Igual fecha, se otorgara a la entidad 
&snnbSa 'Sutity Administradora 
de Foñdos Mutuos SA.", en el 
sentido de que el plazo de duración 
del directorio es de "un año" y no 
de "3 años" como en la referida 
certificación se indica. 

Santiago, Julio 16 de 1992.-
Rodrigo O. Costa Aranda. 
Secretario General.

CRTIFIaDO 

Certifico que la presente rectificaci6n 
se public6 en el Diario Oficial con fe-
cha 20 de Julio de 1992.- santiago, 31 
de Julio de 1992.-

MORGAN
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(MA nf.j:'\ CERTIFICO QUE LA PRESENTE COP 	 E-STk-tÓ 
REGISTRO DE COMERCIO.— 

SantieJg'ç%h4f 

novecientos noventa y dos.-
Orss$//?O ri

ME CON SU ORIGINAL DEL 
,.-de.	 Julio	 de	 mil


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44

